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Planteamiento del problema 

El ser humano funciona primariamente bajo la premisa de satisfacer una serie de 

necesidades jerarquizadas según su relevancia para la supervivencia y desarrollo de sí mismo 

(Maslow, 1992). Dentro de estas necesidades, las más básicas corresponden a las necesidades 

fisiológicas, es decir, la alimentación, hidratación, sueño, respiración, sexo y refugio. Todas estas 

necesidades requieren de recursos para su satisfacción, y el ser humano busca por lo tanto 

obtener dichos recursos haciendo uso de sus capacidades para producirlos directamente o para 

obtenerlos de un tercero (Mayo, 1945). 

Ahora, el ser humano es un individuo que además de buscar satisfacer las necesidades 

fisiológicas, necesita satisfacer las necesidades de seguridad, esto refiere la necesidad de sentirse 

seguro y protegido, expresadas en la salud, el trabajo y el hogar (Maslow, 1992). Entre la salud, 

el hogar y el trabajo hay una complementariedad de gran valor para la vida. Si se retoma lo 

planteado frente a la primera dimensión, la Organización Mundial de la Salud (OMS, 1946) 

define la salud como un estado de completo bienestar mental, social y físico. 

Como parte fundamental del bienestar, la salud mental constituye un componente 

esencial dentro de esta concepción integral de salud, ya que no se trata únicamente de la ausencia 

de trastornos mentales o enfermedades, sino de la capacidad de la persona para manejar el estrés 

cotidiano, trabajar de forma productiva, establecer vínculos significativos y contribuir a su 

comunidad (OMS, 2013). La salud mental permite al individuo desarrollarse plenamente, 

adaptarse a las exigencias del entorno y mantener un equilibrio interno (Vázquez & Hervás, 

2009). 
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El bienestar, además, está profundamente influenciado por el entorno en el que se 

desenvuelve la persona, siendo el contexto laboral uno de los más determinantes (Moreno- 

Jiménez, 2011). Debido a que este requiere sobrevivir diariamente, y tener una constancia sobre 

su supervivencia futura,  para así aliviar la angustia producto de la incertidumbre, y es el trabajo 

una de las principales formas para asegurarlo (Maslow, 1992).  

La relevancia del trabajo en la vida humana, y en particular para la salud, se refleja en 

diversos indicadores estadísticos que permiten contextualizar el panorama (OMS, 2010; Benach 

et al., 2011). En 2023, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) reportó 

que el 50,8% de la población en América Latina forma parte de la fuerza laboral total, es decir, 

más de la mitad de los habitantes de la región están en edad de trabajar y se encuentran 

empleados o en búsqueda activa de empleo. En el caso de Colombia, esta proporción es aún más 

alta: en 2022, según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE, 2022), la 

tasa global de participación laboral se ubicó en un 64,4%. Estas cifras permiten dimensionar la 

magnitud de la población que participa activamente en el mundo del trabajo tanto a nivel 

regional como nacional. Junto a esto, uno de los datos más significativos proviene de la 

Organización Internacional del Trabajo, la cual estima que, en promedio, un trabajador en 

Colombia dedica entre el 20% y el 30% de su vida al ejercicio laboral (Organización Mundial del 

Trabajo, 2024).  

Estas estadísticas se traen con el fin de comprender que el trabajo es una de las 

actividades que más abarca tiempo en la vida de las personas (Gil-Monte, 2012). Aunque esto 

debería implicar como se mencionaba al inicio un ámbito para el desarrollo que contribuya al 

bienestar, según Gutiérrez y Viloria-Daza (2014), los accidentes, enfermedades y muertes 

relacionadas con el entorno laboral evidencian que las condiciones actuales de trabajo impactan 
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de manera negativa la salud física y mental de la mayoría de los trabajadores a nivel global. 

Incluso se afirma que las condiciones laborales se consideran uno de los principales factores que 

deterioran la salud mental de la población global (Pérez-Zapata y Álvarez, 2021). 

De acuerdo con la Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo (2014), uno 

de los aspectos que contribuye en gran medida a que suceda este deterioro, son los riesgos 

psicosociales; estos impactan tanto la salud mental de los individuos, como el funcionamiento de 

las organizaciones y las economías nacionales. Estos riesgos se comprenden desde la OMS 

(2024) como aquellos factores vinculados al contenido y la organización del trabajo que pueden 

generar estrés, agotamiento y otros problemas de salud mental en los trabajadores. Abarcan 

condiciones del entorno de trabajo, así como carencias en el apoyo social y la presencia de 

violencia, acoso o inseguridad laboral. 

Según Nava (2016), en el entorno laboral los sujetos se exponen a diversos factores de 

riesgo según la actividad que desempeñen, lo que quiere decir que el riesgo va a variar 

dependiendo de las características del trabajo. En un metaanálisis de 34 estudios se evidencia 

esto tras poner de manifiesto una variación en el riesgo de suicidio según el nivel de 

cualificación de la ocupación, donde las profesiones elementales como obreros o limpiadores 

presentan un riesgo relativo de suicidio en comparación a la población trabajadora general, 

mientras que los grupos de más alta cualificación muestran tasas significativamente menores. 

Esto evidencia que el tipo de trabajo, con las demandas y el estrés asociados, condiciona 

diferencialmente la salud mental de los empleados (Milner et al., 2013), y lleva a argumentar que 

existen variaciones en el efecto que puede tener en la salud mental de un trabajador y con ello el 

riesgo que representa. 
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Con base en lo anterior se identifican distintas áreas laborales de un riesgo considerable 

para los trabajadores como lo son el sector de la salud, fuerzas de seguridad pública, servicios de 

emergencia los cuales tienen unas claras y profundamente estudiadas afecciones a la salud 

mental de sus trabajadores (Angerer et al., 2017; Arenas et al., 2013), o sectores como el de 

vigilancia privada, las cuales no presentan tantos estudios pero sí alto riesgo (González & 

Herrera, 2019; Jiménez & López, 2022; Martínez & Gutiérrez, 2020; Rodríguez & Salazar, 

2021). El Decreto Ley 356 de 1994, conocido como el estatuto de vigilancia y seguridad privada 

define esta profesión como las actividades que, de manera remunerada o al servicio de entidades 

públicas o privadas, llevan a cabo personas naturales o jurídicas con el objetivo de prevenir o 

neutralizar alteraciones de la seguridad y tranquilidad individual en lo relativo a la vida y los 

bienes propios o ajenos, así como la producción, instalación, comercialización y uso de equipos 

de vigilancia y seguridad privada, blindajes y transporte con el mismo propósito, presentan 

desafíos adicionales debido a las condiciones específicas de este tipo de labor. 

Entre los antecedentes identificados, uno de los principales factores de riesgo psicosocial 

asociado a esta labor es el trabajo por turnos, especialmente nocturnos (Riquelme, 2013). En 

Colombia, se consideran actividades nocturnas aquellas realizadas entre las 9:00 p.m. y las 6:00 

a.m., y estas pueden afectar la salud mental y física debido a las frecuentes interrupciones en el 

ritmo circadiano y a un patrón irregular de sueño (Vijaykumar et al., 2018). Además, Mongui 

(1993) enfatiza que las jornadas nocturnas impactan la vida familiar y personal, generando 

sensación de descontento y aislamiento al limitar las oportunidades de interacción con familiares 

y amigos y obstaculizar la participación en actividades recreativas. 

En el caso de los trabajadores de vigilancia privada que desempeñan turnos nocturnos, se 

observa una mayor vulnerabilidad a trastornos del sueño, depresión, ansiedad y síndrome de 
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burnout (Angerer et al., 2017; Dyrbye et al., 2019; Luna et al., 2023; Zhang et al., 2022). 

Asimismo, se evidencia un incremento en el consumo de sustancias psicoactivas como alcohol, 

cafeína y fármacos tales como melatonina y modafinilo (Zhang et al., 2022). Estas condiciones 

conllevan jornadas extensas o irregulares, frecuentes horas extras y turnos que dificultan tanto el 

desarrollo de la vida social como el contexto familiar (Olivar, 2014). Silva (2016) subraya que la 

calidad de vida que un puesto de trabajo favorece o deteriora constituye un desencadenante clave 

del estrés laboral.  

Esta complejidad adquiere aún mayor relevancia si se considera que los vigilantes de 

seguridad privada, según el Departamento Administrativo de la Función Pública (1994), el 

Decreto Ley 356, tienen la tarea de resguardar, vigilar y controlar el acceso a inmuebles, así 

como proteger bienes públicos y privados, lo que exige altos niveles de responsabilidad, atención 

constante y exposición prolongada a condiciones de riesgo (DAFP, 1994). La labor de vigilancia 

privada implica una exposición constante a exigencias que requieren que el vigilante posea 

recursos para atender y mediar en situaciones que involucren a usuarios dentro del área de 

trabajo, exponiéndose a los estados emocionales y necesidades de los demás, lo cual se asocia a 

impactos en la salud mental (Salamanca Quiñones & Porras Velásquez, 2019).​ Esto también lo 

identifica Bermúdez (2023) en sus estudios, sustentando que las personas encargadas de  la 

seguridad privada en Colombia presentan un alto grado de vulnerabilidad en su entorno laboral, 

lo que puede desencadenar riesgos psicosociales como el estrés, altos índices de agresividad y 

conflictos intrafamiliares. 

Adicionalmente, se identifican riesgos psicosociales asociados a la falta de apoyo social, 

lo cual puede traducirse en una baja proactividad laboral, escasas oportunidades de desarrollo 

profesional y una mayor exposición a riesgos laborales. Estos factores se ven agravados por las 
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exigencias del trabajo, los turnos prolongados y las extensas jornadas, que reducen 

significativamente los tiempos de descanso y afectan negativamente la vida familiar (Chang et 

al., 2023; Márquez, 2015). 

Es importante señalar que el origen de estos riesgos no se encuentra en el trabajador 

como individuo, sino en el entorno en el que se desempeña. Dichas situaciones suelen surgir a 

partir de una organización y planificación del trabajo inadecuadas, lo que genera condiciones 

laborales difíciles de tolerar para la mayoría de los empleados (Gil-Monte, 2012). 

En consecuencia, la organización laboral es fundamental para comprender los riesgos 

psicosociales en la población de vigilantes de seguridad privada, ya que estos peligros se derivan 

principalmente de la forma en que se diseña, organiza y gestiona el trabajo. En este sector, los 

procesos organizativos se traducen en estructuras de jerarquía dual, trabajo en solitario y turnos 

nocturnos que imponen fuertes presiones y ofrecen escasa autonomía a los empleados, 

incrementando así su vulnerabilidad al estrés, al agotamiento y a otros trastornos psicosociales 

(International Labour Organization, 2016). Además, los factores de riesgo asociados a la 

organización del trabajo engloban desde la planificación de los horarios y la gestión de recursos 

humanos hasta la asignación de tareas específicas, lo cual puede generar condiciones laborales 

difíciles de tolerar y, por ende, potenciar la aparición de consecuencias negativas para la salud 

mental y física de los vigilantes privados (European Economic and Social Committee., 2004; 

European Parliament, 2023). 

Varios estudios han demostrado que la exposición a riesgos psicosociales está relacionada 

con una mayor incidencia en problemas de salud mental (Feijó et al., 2019; Palma et al., 2022; 

Rodwell y Demir, 2012; Wei et al., 2016). En este sentido se podría afirmar que los riesgos 
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psicosociales influyen en la salud mental de los trabajadores, específicamente en los vigilantes de 

seguridad privada (Jaimes Castillo et al., 2023). Teniendo claridades respecto a esto, podría 

entonces asegurarse que es una labor que atraviesa la experiencia y afecta, en algunos casos, las 

vidas de los trabajadores que se desenvuelven en estos cargos (Jaimes Castillo et al., 2023). En 

vista de esto,  surge la pregunta de ¿cómo se han acompañado estos riesgos?, ¿qué antecedentes 

de programas o proyectos en salud mental se encuentran para mitigarlos? Las tendencias son dos, 

algunos acompañamientos se orientan a educar a los vigilantes para que reconozcan y 

transformen los riesgos, y en otros pocos, se identifican iniciativas orientadas a las 

organizaciones. A continuación se describe cada una de ellas. 

En el primero de los casos, algunos trabajos señalan la importancia de hacer un llamado a 

que las empresas de seguridad privada realicen programas en los que los trabajadores se sientan 

atendidos, comprendidos, apoyados y respaldados; o a desarrollar talleres fuera de su lugar de 

trabajo que incluyan espacios de charla constructiva, pausas activas, aprendizaje, y 

enriquecimiento de intereses que puedan ayudar con una expresión más asertiva. Esto no solo 

proyecta a unos guardas de seguridad más proactivos, con una mejor autoestima y dinamismo, 

sino también potencia la mejora continua y la calidad de los servicios (Márquez, 2015). 

Otros programas se han enfocado en la problemática del riesgo psicosocial que presenta 

esta población desde lo individual, por lo que han optado por ejecutar propuestas como facilitar 

al trabajador de seguridad privada procesos de psicoeducación en relación con la salud, la 

vivienda, cómo lidiar con situaciones dentro o fuera del contexto laboral, que representen fuentes 

de estrés, a través de espacios de orientación, asesoría e instrucción psicosocial (Beltrán, 2020). 

Por otra parte se encontró un plan de intervención donde se realizaban talleres con el fin de 
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mejorar el manejo del tiempo tanto personal, familiar como el laboral, así también, se trabajó 

desde el área de expresión, trato y manejo de relaciones interpersonales, con el objetivo de 

desarrollar hábitos y capacidades sociales que resulten beneficiosas para el bienestar del 

trabajador fuera del contexto laboral, como tener una rutina deportiva o haciendo ejercicio, 

evitando el consumo de sustancias psicoactivas legales como el café, alcohol y tabaco 

(Hernández, 2019). 

También se encuentran otros aportes, orientados por la psicología cognitiva, que sugieren 

tomar como referencia la conceptualización del modelo mixto de Daniel Goleman para el uso de 

procesos de supervisión y dirección a través de la inteligencia emocional, cuyo objetivo es guiar, 

a los prestadores de servicios de seguridad privada, en las problemáticas más comunes que 

comprenden los riesgos psicosociales, así como promover la creación de estrategias que permiten 

la mitigación de factores de riesgo que afecten el estado psicológico, emocional y físico del 

personal operativo de vigilancia o seguridad privada (Marín, 2019). 

Existen registros de intervenciones realizadas en el pasado sobre esta población donde se 

evidencia una tendencia por centrarse en la responsabilidad que tiene el trabajador sobre su 

exposición al riesgo y resultan ser poco comunes las intervenciones centradas en las 

organizaciones y sus características. En uno que fue posible identificar que el acompañamiento 

se enfocó en reducir la carga laboral mediante la rotación de tareas, promoviendo autonomía, 

reparto de responsabilidades y participación de los trabajadores en la toma de decisiones. Para 

complementar esta intervención orientada a la organización, se realizaron talleres para mejorar la 

gestión del tiempo en el ámbito laboral, personal y familiar, y para enseñar el manejo de finanzas 

familiares. Además, se fomentaron estrategias para una buena administración del tiempo, el 
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disfrute del tiempo libre y la adopción de hábitos saludables, como ejercitarse, evitar el consumo 

de sustancias, y desarrollar habilidades de comunicación asertiva y resolución de problemas 

(Bermúdez Rodríguez et al., 2023). 

En otro antecedente, detectó que la baja participación de los empleados en las actividades 

desarrolladas al interior de la organización era por un bajo nivel de involucramiento y 

compromiso. Se detectó la presencia de un limitado funcionamiento organizacional, dificultades 

en la comunicación asertiva y las relaciones interpersonales entre las distintas áreas lo cual no 

solo dificulta la adquisición de logros y metas propuestas por las empresas, sino también la 

cooperación y el trabajo en equipo (Robbins & Judge, 2017).  Este diagnóstico reveló la 

importancia de atender las necesidades de la organización desde  un programa de bienestar 

laboral formalmente bien establecido y estratégicamente bien diseñado que pueda hacerle frente 

a la mejora del clima organizacional, el compromiso de los trabajadores, el rendimiento colectivo 

y la sostenibilidad de la empresa. 

En este sentido, el papel que debe desempeñar la organización en el cuidado y en el 

bienestar de los trabajadores es de primordial importancia ya que, como explican Castañeda y 

Herrera (2017), en esta influyen aspectos que deberían promover cambios tanto en los 

empleados, como en las dinámicas de la organización que los emplea para contribuir al 

mejoramiento en su calidad de vida y en su salud mental. Aunque se han desarrollado 

intervenciones centradas en psicoeducación, manejo del tiempo y fortalecimiento de habilidades 

sociales, suele haber desafíos para implementar estrategias que involucren cambios 

organizacionales para mejorar las condiciones laborales y la calidad de vida de los vigilantes 

(Aust et al., 2024). 
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En conclusión, se identifica el desafío de promover propuestas que involucren 

directamente a las organizaciones como agentes activos en la promoción de la salud mental y el 

bienestar de sus empleados de vigilancia y seguridad privada (Aust et al., 2024; Robbins & 

Judge, 2017; Rodriguez et al., 2023). Este vacío resalta la necesidad de abordar los riesgos 

psicosociales no solo desde la responsabilidad individual del trabajador, sino también desde 

cambios estructurales y organizacionales que favorezcan entornos laborales más saludables. De 

este modo, este trabajo busca profundizar en el papel que cumplen las organizaciones en la 

generación y gestión de los riesgos psicosociales, y en cómo las intervenciones son 

principalmente enfocadas en los trabajadores, por lo que esa falta de consideración sobre la 

participación de la organización puede cambiarse a partir de la identificación de los aspectos 

organizacionales que influyen en esta población, aportando así al desarrollo de estrategias 

efectivas para la prevención de exposición a riesgos psicosociales de los trabajadores de 

seguridad privada en jornadas nocturnas. 

Justificación 

Desde una perspectiva legislativa, Colombia ha avanzado en la regulación de la salud 

mental en el ámbito laboral. La Ley 1616 del Congreso de la República de Colombia del 2013, 

también conocida como la Ley de Salud Mental, establece que el bienestar psicológico es un 

derecho fundamental y que las instituciones, tanto públicas como privadas, deben desarrollar 

estrategias para su promoción, prevención y atención. Esto con el fin de generar ambientes 

propicios para el trabajador que hace parte de una clase representativa a nivel poblacional. En 

este sentido, es una obligación no solo ofrecer oportunidades laborales, sino tener el espacio 

adecuado para la realización de estas y, bajo esta premisa, este trabajo se dirige a una población 
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marginal para los intereses investigativos, que son parte fundamental para el mantenimiento del 

orden público y de la integridad de las organizaciones y seguridad en diversos espacios 

(DAFP,1994). 

De acuerdo con lo anterior, a nivel social esta propuesta hace eco del interés por el 

bienestar laboral de este grupo de trabajadores, lo cual lleva a que cobre especial relevancia la 

salud mental de los vigilantes de seguridad privada que, como se ha identificado a través de este 

trabajo, están expuestos a factores de riesgo psicosociales que generan efectos nocivos para la 

salud física y mental de los empleados (Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

2020). Invertir en el bienestar de los empleados no solo beneficia a los individuos, sino que 

también potencia el desarrollo organizacional y económico, promoviendo una sociedad más 

equitativa y saludable (Grajales, 2022). Por lo que se busca aportar alternativas de intervención 

alineadas con la normativa vigente, fortaleciendo la responsabilidad de las empresas en la 

promoción del bienestar laboral (Leite et al., 2024). 

Desde una perspectiva organizacional, la gestión de estos riesgos recae principalmente 

sobre la propia empresa, que debe integrarlos en su sistema global de prevención de riesgos 

laborales. La norma ISO 45003:2021 señala que el éxito de la gestión del riesgo psicosocial 

depende del compromiso de todos los niveles y funciones de la organización, especialmente de la 

alta dirección (IOS, 2021). Esto implica que la alta dirección debe no sólo aprobar una política 

específica de salud mental en el trabajo, sino también asignar recursos, promover la participación 

activa de los equipos y establecer indicadores de desempeño para su seguimiento continuo. 

De igual manera, el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (2020) enfatiza 

que la prevención de los riesgos psicosociales es una obligación legal que debe incluirse en todas 
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las actividades preventivas de la empresa. Para ello, recomienda integrar la evaluación, 

planificación e implementación de medidas adaptadas a las características de cada puesto y 

realizar un control periódico de su eficacia (Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, 2020, pp. 26–28). Asimismo, la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el 

Trabajo (EU-OSHA, 2014) destaca que hacer frente eficazmente a los riesgos psicosociales crea 

un entorno de trabajo saludable en el que los trabajadores se sienten valorados (EU-OSHA, 

2014). 

Estas cuestiones son centrales para el campo disciplinar de la psicología, en específico, la 

rama organizacional, la cual ha demostrado que el bienestar en el trabajo no es solo una cuestión 

de satisfacción personal, sino un factor determinante en la salud mental, el compromiso y la 

productividad (Peiró et al., 2014). A su vez, este campo reconoce  la gestión de estos riesgos 

recae principalmente sobre la propia empresa, que debe integrarlos en su sistema global de 

prevención de riesgos laborales. 

Ampliar las intervenciones hacia las organizaciones, y no centrarse únicamente en los 

individuos, promueve un cambio alineado con los principios de la psicología del trabajo y las 

organizaciones (Peiró et al., 2014). Esta perspectiva facilita la construcción de entornos laborales 

más saludables y sostenibles, al reconocer que los riesgos psicosociales no solo afectan al 

individuo, sino que también están profundamente arraigados en las dinámicas organizacionales 

(Hernández, 2019). Por ello, es esencial generar propuestas concretas que permitan a las 

empresas asumir un rol activo en el bienestar de sus empleados, promoviendo modelos de 

intervención basados en la corresponsabilidad y el cumplimiento de la legislación vigente (Leite 

et al., 2024). 
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En este contexto, la legislación colombiana ha establecido directrices claras para la 

gestión de los riesgos psicosociales en el entorno laboral. Tras la Encuesta Nacional de 

Condiciones de Salud y Trabajo realizada en 2007, el MPS emitió la Resolución 2646 de 2008, 

actualizada posteriormente en 2019. Esta resolución establece las obligaciones de los 

empleadores en la identificación, evaluación, prevención e intervención de los factores de riesgo 

psicosocial, así como en el monitoreo permanente de la exposición a estos riesgos. Además, se 

diseñó una batería de instrumentos para evaluar tanto los factores intralaborales como 

extralaborales, con el objetivo de implementar estrategias que reduzcan y controlen su aparición 

en los contextos laborales colombianos. 

 

Objetivos 

Objetivo general 

Promover cambios en los factores intralaborales que contribuyen a el riesgo psicosocial en los 

trabajadores de seguridad privada. 

Objetivos específicos 

●​ Reflexionar sobre los estilos de liderazgo y las relaciones sociales en el trabajo de 

vigilancia privada, y su vínculo con el riesgo psicosocial.  

●​ Analizar las demandas y el nivel de control laboral que tienen los trabajadores de 

vigilancia como factores de riesgo psicosocial.  

●​ Reconocer las formas en que se expresa el reconocimiento laboral hacia los 

trabajadores de seguridad privada.  
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Marco Teórico 

Organización laboral  

En el contexto organizacional, la organización puede entenderse como un sistema social 

coordinado que reúne personas, funciones y recursos con el fin de alcanzar objetivos comunes. 

(Katz, D. & Kahn, R, 1999). Desde una mirada estructural, Chiavenato (2006) la define como la 

integración de recursos humanos, tecnológicos y económicos dentro de una estructura jerárquica, 

orientada a lograr metas de manera eficiente y efectiva. Robbins y Coulter (2018), por su parte, 

la describen como una entidad deliberada compuesta por individuos que trabajan juntos mediante 

una estructura formal que permite dividir el trabajo, asignar responsabilidades y coordinar 

acciones. De este modo, la organización no solo permite la administración sistemática de 

recursos, sino que también se constituye como un espacio clave para la toma de decisiones, la 

innovación y la adaptación constante a su entorno. 

Desde una perspectiva más dinámica, Koontz, Weihrich y Cannice (2012) explican que la 

organización opera como un sistema abierto, en interacción continua con su entorno, capaz de 

generar valor a través de sus relaciones con las partes interesadas. Esta estructura abierta no 

depende exclusivamente de las personas que la integran en un momento dado, ya que los roles, 

funciones y mecanismos de coordinación trascienden a los individuos. En esa línea, Barnard 

(1938) señala que la organización puede continuar operando aun cuando todos sus miembros 

hayan sido reemplazados, lo que demuestra que su estructura formal es autónoma y persistente. 

Así mismo, Schein (1980) sostiene que las actividades organizacionales son llevadas a cabo por 
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personas que, mediante la asignación de funciones específicas y el establecimiento de jerarquías, 

persiguen un propósito común de forma planificada. 

La organización, sin embargo, no solo debe comprenderse como un sistema técnico o 

administrativo, sino como un espacio que afecta directamente la salud, el bienestar y la 

realización personal de quienes la integran. Matabanchoy (2012) subraya que la salud en el 

trabajo está profundamente vinculada al entorno organizacional, ya que es allí donde se 

estructuran las exigencias, los ritmos de trabajo, los mecanismos de reconocimiento y los 

espacios de participación. En este sentido, no basta con enfocarse en la gestión técnica de los 

procesos: también es necesario atender la forma en que se configuran las relaciones laborales y 

las condiciones psicosociales. Según el (MPS) y la Pontificia Universidad Javeriana (2010), 

factores como el estilo de liderazgo, las exigencias del trabajo, las relaciones sociales, el grado 

de autonomía y las recompensas por el cumplimiento de tareas influyen significativamente en la 

salud física y mental del trabajador. 

De hecho, estudios empíricos han demostrado que contextos organizacionales 

caracterizados por la sobrecarga, la ambigüedad de rol, la falta de control y el escaso 

reconocimiento generan efectos negativos sobre la salud emocional y el desempeño laboral 

(Arenas & Andrade, 2013). En contraste, ambientes donde existe liderazgo positivo, 

participación y apoyo institucional promueven el bienestar y favorecen el desarrollo de 

engagement, entendido como un estado positivo de implicación y energía en el trabajo. Así, 

como lo advierte la OIT (1998), no sólo debe valorarse la gestión institucional, sino también la 

experiencia subjetiva de cada trabajador en su puesto, tanto en términos de salud como de sus 

posibilidades reales de contribuir al trabajo en el corto y largo plazo. 
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Riesgo psicosocial 

El riesgo psicosocial en el entorno laboral hace referencia a aquellas condiciones que 

afectan el bienestar psicológico del individuo derivado de su entorno social en el trabajo. Los 

riesgos psicosociales son aquellas condiciones presentes en el entorno laboral que se vinculan 

directamente con la organización del trabajo, el contenido del puesto, la ejecución de las tareas o 

el contexto en el que estas se desarrollan. Estas condiciones tienen el potencial de influir 

negativamente tanto en el desempeño laboral como en la salud física y mental de los empleados 

(Gil-Monte, 2009). 

Según el Ministerio de la Protección Social de Colombia (2008) los factores de riesgo  

psicosocial hace referencia a los aspectos de la organización  (intralaborales), extralaborales las 

condiciones individuales o intrínsecas al trabajador, los cuales, en una interrelación dinámica 

mediante percepciones o experiencias, influyen en la salud y el desempeño de las personas. 

Las exigencias de estas condiciones de empleo implican una gran carga de 

responsabilidades, altos niveles de atención, exceso de tareas y extensas jornadas de trabajo, lo 

cual puede repercutir negativamente en la salud física y mental del empleado, afectando el 

ambiente laboral y reduciendo la eficiencia de la productividad de la organización. Esta situación 

ha generado una preocupación creciente por el bienestar de los colaboradores y la gestión 

preventiva de riesgos laborales, lo que ha llevado a que las empresas enfoquen cada vez más sus 

acciones en el cuidado y fortalecimiento del capital humano. (Gómez Córdoba et al., 2017). En 

relación con esto los riesgos psicosociales en el trabajo se identifican primariamente en dos 

conjuntos según del ámbito de donde provengan dichos riesgos, esta clasificación primaria es 
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extralaborales o intralaborales (Ministerio de protección social y Pontificia Universidad 

Javeriana, 2010). 

El ámbito extralaboral hace referencia al conjunto de condiciones externas al entorno de 

trabajo que abarcan aspectos del contexto familiar, social y económico del colaborador, así como 

las características de su vivienda, los medios de transporte que utiliza, y la disponibilidad de 

tiempo para el descanso, la recreación y la atención de responsabilidades personales (Ministerio 

de la Protección Social, 2010; Salamanca & Porras, 2019). Desde una perspectiva psicológica, 

estas condiciones no solo representan un entorno físico o material, sino que inciden 

profundamente en la subjetividad del trabajador, afectando su estado emocional, sus procesos 

cognitivos y su capacidad de afrontamiento frente al estrés cotidiano (Garrosa, Rainho, 

Moreno-Jiménez & Monteiro, 2008). La manera en que el individuo interpreta y significa sus 

circunstancias extralaborales influye de forma directa en su bienestar psicológico, su motivación 

y su rendimiento laboral. En este sentido, factores como la percepción de bajo apoyo social o una 

carga excesiva en el ámbito familiar pueden actuar como elementos de vulnerabilidad que 

aumentan el riesgo de desarrollar trastornos psicosomáticos, experimentar agotamiento 

emocional o disminuir el sentido de control personal (Garrosa et al., 2008). 

Según la Resolución 2646 de 2008 del Ministerio de Protección Social (MPS), las 

condiciones intralaborales comprenden las características inherentes al trabajo y su organización, 

tales como las exigencias del cargo, el grado de autonomía del trabajador, la calidad de las 

relaciones con superiores jerárquicos y la retribución por el desempeño de funciones . Estos 

elementos son fundamentales para la identificación, evaluación, prevención, intervención y 

monitoreo de factores de riesgo psicosocial en el entorno laboral.  
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En consonancia con esta normativa, el INSST (2020) identifica diversos factores que 

integran el riesgo psicosocial intralaboral, tales como liderazgo y relaciones sociales en el 

trabajo, demandas del trabajo, control sobre el trabajo y recompensas. La ausencia o deficiencia 

en cualquiera de estos aspectos puede desencadenar efectos adversos en la salud de los 

trabajadores y en su desempeño laboral. 

Desde esta perspectiva, la organización laboral debe ser entendida como un sistema 

estructurado que no solo regula la ejecución de las tareas, sino que también configura las 

condiciones psicosociales en las que se desarrollan los trabajadores (Robbins & Judge, 2013). 

Estas condiciones incluyen factores como la distribución del trabajo, el nivel de autonomía, las 

relaciones interpersonales, las recompensas y, por supuesto, el estilo de liderazgo, el cual incide 

en la forma en que se gestionan los recursos humanos y materiales  (Villalobos, 2004). No 

obstante, el riesgo psicosocial no puede ser atribuido exclusivamente a la figura del líder, sino 

que resulta de una interacción compleja entre diversas dimensiones estructurales y funcionales de 

la organización (Gómez Córdoba et al., 2017). 

  

Factores intralaborales y trabajo de vigilancia privada 

 

Los factores de riesgo psicosocial intralaboral son elementos que deben ser analizados 

dentro de las organizaciones para controlar que las condiciones de trabajo sean apropiadas para 

mantener y proteger la salud de los trabajadores (Villalobos, 2004). Todas las empresas 

incluyendo las de seguridad privada en Colombia, se enfrentan a condiciones de trabajo muy 

exigentes, como carga laboral y turnos rotativos. Por ello, desde el área de gestión humana, cada 
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organización lidera iniciativas orientadas a reducir los efectos de dichos riesgos. Esto permite 

que los empleados desempeñen sus funciones con mayor compromiso y profesionalismo, 

ejecutando sus tareas de forma adecuada y aportando al logro de las metas organizacionales 

(Aust et al., 2024) 

  

Según Gómez (2014) y Henao (2013), para identificar, valorar y controlar los factores de 

riesgo psicosocial; planificar medidas preventivas; y llevar una gestión más eficaz de las 

personas en la empresa en el sentido de una mejor adecuación a las tareas a desempeñar, al 

entorno y a la organización, es necesario implementar una metodología basada en la Batería de 

Riesgo Psicosocial, la cual analiza diferentes factores intralaborales. 

La Batería de Instrumentos para la Evaluación de Riesgo Psicosocial (2010), desarrollada 

por el MPS de Colombia junto con el Subcentro de Seguridad Social y Riesgos Profesionales de 

la Pontificia Universidad Javeriana, es justamente, un instrumento basado en lo anterior que 

permite hacer un acercamiento a estos factores de riesgo desde la influencia de las condiciones 

laborales, las cuales abarcan aspectos tanto del ámbito intra laboral como extralaboral y que 

pueden afectar el bienestar físico, psíquico y social de los colaboradores, incluyendo las 

condiciones individuales de cada trabajador. 

Este instrumento, plantea la existencia de cuatro dominios fundamentales del riesgo 

psicosocial intralaboral, los cuales representan los principales núcleos relacionados a las 

condiciones de trabajo anteriormente mencionadas como elemento constituyente del riesgo 

psicosocial. Dichos dominios son: liderazgo y relaciones sociales en el trabajo; demandas del 

trabajo; control sobre el trabajo; y recompensas. Cada dominio refleja aspectos críticos de la 
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interacción entre la organización y el trabajador, permitiendo tanto el diagnóstico como la 

orientación de intervenciones preventivas y de promoción de un entorno laboral saludable (MPS 

y Pontificia Universidad Javeriana, 2010). 

En el dominio de liderazgo y relaciones sociales se analizan las características del 

liderazgo, la calidad de las interacciones entre compañeros, la retroalimentación del desempeño y 

la relación con subordinados. En relación a este dominio se ha identificado la falta de calidad de 

liderazgo la cual se identifica por el estilo que adopten los coordinadores y supervisores dentro 

de la organización, en este caso el estilo de liderazgo autoritario es uno que resalta 

considerablemente como un estilo común dentro de las organizaciones de seguridad y vigilancia 

privada, este estilo de liderazgo basa sus decisiones en la participación y comunicación desde la 

verticalidad con sus subordinados, generando entornos rígidos sin posibilidad de participación 

activa por parte de los subordinados, donde predomina la tensión, la desmotivación, y la baja 

cohesión grupal (Chang et al., 2023; Northouse, 2018). Estas características representan riesgos 

que repercuten en efectos negativos para la salud mental de los trabajadores, como lo es el 

Síndrome de Burnout,  el cual se ha presenciado como efecto del conjunto de riesgos 

psicosociales a los que se han visto expuestos los trabajadores de vigilancia y seguridad privada 

(Bautista, 2013). Por lo que resulta imperativo el proveer dentro de la organización estilos de 

liderazgo cuyas características pueden influir de manera positiva en el ejercer de los guardias de 

seguridad privado, como el estilo transformacional el cual se enfoca en generar motivación a 

través de la inspiración de los guardias de seguridad, direccionarlos hacia el logro de una visión 

compartida del desarrollo profesional y de su papel dentro de la organización como agentes 

activos e importantes para el logro del objetivo (Gil-Monte, 2012). La otra parte de este dominio, 

caracterizado por las relaciones sociales intralaborales, comprende la configuración de las 
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dinámicas necesarias para el cumplimiento de los objetivos organizacionales. Diversos autores 

señalan que, dentro del ambiente laboral, se desarrollan múltiples formas de interacción en las 

que emergen diversos tipos de comunicación (Ovejero, 2007; Marqués et al., 2012; Ibañez & 

Mudarra, 2005). Estas incluyen conversaciones relacionadas con el conocimiento, el trabajo, la 

organización e incluso intercambios esporádicos sobre aspectos personales, como la familia o 

situaciones cotidianas que propician el humor. Más allá del contenido profesional, estas 

conversaciones contribuyen, con el tiempo, a consolidar vínculos significativos entre los 

miembros de la organización, generando un interés genuino por los otros que trasciende las 

responsabilidades laborales y fortalece el tejido relacional del grupo. En esta población 

específicamente se identifica una baja calidad en la relaciones sociales intralaborales debido 

principalmente a la individualidad que suele caracterizar esta labor (Zhang et al., 2022; Machado 

y Ramirez Giraldo, 2018 ) 

Para que dichas relaciones se mantengan activas y sostenibles en el tiempo, es necesario 

promover un cambio tanto a nivel cultural como en el lenguaje organizacional, que fomente el 

intercambio de emociones, afectos, necesidades, intereses y formas de hacer y comprender el 

trabajo. (Katz y Kahn, 1999; Madsen, Miller y John, 2005; Marqués et al., 2012). 

Por lo que con una intervención adecuada esta dimensión relacional puede traducirse en 

beneficios como una mayor productividad, reducción en la rotación de personal, aumento de la 

moral, disminución de la fatiga y una mejora en el desempeño general. Según Kinicki et al. 

(2003), la convivencia social y las experiencias compartidas con los colegas representan una de 

las fuentes más poderosas y significativas del trabajo. 
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En esta línea, Farrington y Wilson (2009) plantean que el acercamiento social en el 

contexto laboral también puede estar motivado por el interés en el otro como una oportunidad de 

aprendizaje y desarrollo personal. Así, las conversaciones que surgen no solo abordan aspectos 

cotidianos o laborales, sino que también pueden girar en torno a decisiones que afectan al propio 

individuo, experiencias pasadas con impacto personal, o incluso temas relacionados con procesos 

de formación y entrenamiento. 

De acuerdo con Jerez (2006), el área de recursos humanos desempeña un papel 

fundamental en la mediación y promoción de relaciones laborales positivas, orientadas a la 

prevención de conflictos y a la gestión efectiva de los problemas que puedan surgir. Para ello, es 

esencial que desde las organizaciones se promuevan sistemas de comunicación abiertos e 

innovadores, que fomenten el desarrollo de competencias como la empatía, el deseo de 

superación y la participación activa. Estas acciones no solo previenen el desgaste laboral, sino 

que también fortalecen el compromiso de los trabajadores con sus responsabilidades y el sentido 

de pertenencia hacia la organización. 

El dominio de demandas del trabajo comprende las exigencias cuantitativas, cognitivas 

(carga mental), emocionales, de responsabilidad, de jornada, de coherencia de rol, así como las 

condiciones ambientales y el impacto del trabajo en la vida extralaboral En el caso de los 

vigilantes de seguridad privada, las  Demandas del trabajo suelen incluir horarios irregulares, 

largas jornadas en solitario y tareas monótonas o muy exigentes (Zhang et al., 2022; Peterson et 

al., 2019; Angerer et al., 2017; Luna et al., 2023;). En control sobre el trabajo se valoran la 

autonomía, las oportunidades de desarrollo de habilidades, la participación en cambios 

organizacionales, la claridad del rol y la capacitación recibida, se refiere a la posibilidad que el 

trabajo ofrece al individuo para influir y tomar decisiones sobre diversos aspectos que 
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intervienen en su realización. Esto incluye la iniciativa y autonomía, el uso y desarrollo de 

habilidades y conocimientos, la participación en cambios organizacionales, la claridad en las 

funciones y la capacitación. Este dominio se considera una fuente de riesgo psicosocial cuando el 

trabajador no tiene autonomía sobre su jornada, el ritmo de trabajo, el orden de las tareas o 

cuando no puede participar en decisiones que lo afectan directamente (Sarsosa-Prowesk et al., 

2014)  Finalmente, el dominio de recompensas abarca tanto la compensación y reconocimiento 

material y simbólico como el sentido de pertenencia y realización personal que aporta el empleo, 

lo que hace referencia a la relación entre el esfuerzo realizado por el trabajador y las 

recompensas que recibe a cambio, considerando aspectos como el salario, la estabilidad laboral, 

el reconocimiento, las posibilidades de ascenso, el trato justo y el sentido de pertenencia. Cuando 

el esfuerzo del trabajador no se ve reflejado en una compensación adecuada o justa, se configura 

un riesgo psicosocial que puede derivar en desmotivación, agotamiento emocional, insatisfacción 

laboral y síntomas de ansiedad o depresión (Sarsosa-Prowesk et al., 2014) 

Esta Batería aporta entonces un esquema de conceptos útil para explorar en gran volumen 

antecedentes académicos, de intervención y epidemiológicos relacionados con el estudio de 

riesgos psicosociales presentes en la población de guardias de seguridad privada, permitiendo 

condensar los distintos resultados en un mismo sistema conceptual, de manera que la 

identificación de las dimensiones o del dominio dentro de las organizaciones que más pueden 

representar un riesgo psicosocial para esta población se pueda hacer evidente, y por consiguiente 

se puede desarrollar una intervención específica a ese aspecto dentro de la organización 

(Sarsosa-Prowesk et al., 2014). 
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Psicología organizacional crítica  

La psicología organizacional crítica se enfoca en analizar y cuestionar las estructuras de 

poder y las condiciones laborales que pueden generar malestar en los trabajadores (Pineda, 

2021).  A diferencia de enfoques más tradicionales que tienden a centrarse en la adaptación 

individual del trabajador al entorno laboral, la psicología organizacional crítica pone énfasis en 

cómo las dinámicas organizacionales y sociales influyen en la salud mental y el bienestar de los 

empleados (Pineda, 2021). Teniendo claro esto se plantea este enfoque que se sitúa en la 

intersección entre la psicología y los estudios críticos de la gestión de la organización con el 

propósito de analizar las estructuras organizativas y su impacto en la experiencia de los 

individuos dentro de las organizaciones desde una perspectiva crítica. Se centra en problemáticas 

como el burnout, el estrés laboral y la violencia organizacional, examinando cómo factores como 

las demandas laborales excesivas, la falta de autonomía y un clima organizacional desfavorable 

pueden contribuir al agotamiento emocional de los trabajadores (RECAI, 2019). 

Desde esta perspectiva, se analizan las políticas y prácticas empresariales para identificar 

aquellas que puedan estar generando un entorno laboral negativo, proponiendo alternativas más 

equitativas y saludables. Particularmente, se examina cómo la organización del trabajo en 

empresas de seguridad privada puede influir en el estrés, la ansiedad o la depresión de los 

vigilantes. Este modelo busca identificar y ofrecer una mirada crítica sobre los riesgos para la 

salud mental, tales como la falta de autonomía o el liderazgo autoritario, que se derivan de la 

estructura organizacional (Pineda, 2021). Estudios han demostrado que condiciones psicosociales 

adversas, como altas demandas psicológicas, falta de control y apoyo social insuficiente, están 

estrechamente relacionadas con una disminución en el desempeño de los vigilantes de seguridad 

(Calvo Delgadillo y Rodríguez Ruiz, 2024). En este mismo aspecto varias  investigaciones han 
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demostrado que factores como la influencia del líder y la falta de cohesión en el grupo están 

significativamente asociados con niveles elevados de estrés y afectaciones en la salud mental de 

los trabajadores (Acosta-Fernández et al., 2019). 

 

Metodología 

 

Justificación metodológica 

La intervención propuesta consiste en el diseño y aplicación de una serie de talleres 

reflexivos, participativos y educativos, dirigidos a trabajadores del sector de vigilancia privada y 

las diferentes áreas organizacionales de la empresa. Estos talleres tienen como propósito 

principal generar espacios de diálogo, análisis colectivo y construcción de alternativas frente a 

los riesgos psicosociales identificados, abordando no sólo las experiencias individuales, sino 

también las condiciones organizacionales que los configuran (INSST, 2011; Zacarías Salinas, 

2018; Comisiones Obreras del Hábitat, 2022). Cada taller se fundamenta en una integración 

metodológica entre el enfoque experiencial y el enfoque reflexivo, con el fin de generar un 

proceso participativo, crítico y situado que responda a las necesidades de los trabajadores de 

vigilancia privada frente a los riesgos psicosociales (RECAI, 2019). Esta decisión metodológica 

se deriva tanto de las características de la población como del enfoque teórico-crítico que orienta 

este trabajo, especialmente desde la perspectiva de la psicología organizacional crítica (Pineda, 

2021). 
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Se plantea este enfoque metodológico, ya que se reconoce que el trabajo no puede ser 

entendido únicamente como una actividad productiva o fuente de ingreso, sino como un espacio 

relacional, simbólico y estructural, que impacta profundamente la subjetividad, la salud mental y 

el bienestar de las personas (Gálvez, 2017; [OMS], 2024) Por tanto, el análisis del riesgo 

psicosocial requiere descentrarse de lo individual para comprender cómo las dinámicas 

organizativas, como el liderazgo, la distribución del tiempo, la autonomía o el reconocimiento, 

los cuales configuran escenarios de malestar o cuidado para las trabajadores (Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Seguridad Social de Argentina, 2021) 

El enfoque experiencial, propuesto por Kolb (1984), sostiene que el aprendizaje 

significativo ocurre cuando las personas atraviesan un ciclo que integra la vivencia concreta, la 

reflexión sobre esa experiencia, la conceptualización de lo aprendido y la aplicación activa de 

nuevos saberes. Desde otra perspectiva, la pedagogía crítica de Freire (1970) destaca el valor de 

la conciencia reflexiva y del diálogo horizontal, donde los sujetos no son receptores pasivos de 

conocimiento, sino protagonistas activos en la construcción de sentido a partir de su realidad. En 

el ámbito de la psicología comunitaria, Castaño et al. (2013) retoman estos planteamientos para 

proponer metodologías participativas centradas en la experiencia situada, que reconocen en las 

vivencias cotidianas una fuente legítima de saber y acción transformadora. Esto es especialmente 

pertinente para trabajadores de vigilancia, cuya expresión del malestar suele ser corporal, 

silenciosa o simbólica, a través del agotamiento, la irritabilidad, el insomnio o el uso de 

sustancias, más que verbal o directamente problematizada (RECAI, 2019) 

Esta intervención incorpora un enfoque reflexivo, en el cual los sujetos no solo narran lo 

que sienten, sino que analizan críticamente las condiciones que lo generan, reconociendo su 

carácter estructural y colectivo De Robertis, C., y Pascal, H. (2007). Según Peña-Cuanda y 
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Esteban Guitart (2013), los talleres reflexivos permiten articular los saberes cotidianos con una 

conciencia crítica que transforma las formas de nombrar, comprender y actuar frente a la 

realidad. 

Desde esta perspectiva, los talleres que se proponen no buscan sensibilizar de forma 

abstracta ni entrenar emocionalmente a los trabajadores, sino habilitar espacios colectivos de 

análisis y propuesta, donde tanto los trabajadores como los actores organizacionales puedan 

poner en cuestión las condiciones laborales que inciden en su salud mental, y construir 

alternativas desde su experiencia situada. 

Para dar cuerpo a esta intervención metodológica, se propone la implementación de 

talleres participativos, diseñados en coherencia con los cuatro dominios psicosociales 

intralaborales planteados por el MPS (2010) y con los principios del enfoque 

crítico-experiencial. Estos talleres buscan no solo identificar los riesgos psicosociales presentes, 

sino también promover una comprensión estructural de los mismos y facilitar la construcción de 

alternativas colectivas que apunten al bienestar y transformación de las condiciones laborales. 

 

Población objetivo  

La población objetivo de esta intervención está conformada por las áreas de Gestión 

Humana (contratos, nómina, formación y prevención de riesgos laborales) y Seguridad Operativa 

(vigilancia, jefes de servicio, inspectores, jefes de equipo y vigilantes de seguridad). Esta 

elección responde, en primer lugar, a la estructura organizacional de empresas del sector de la 

vigilancia privada, como lo evidencia el organigrama de la empresa VASBE (2024), en el cual 
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estas dos áreas representan los núcleos que articulan las dimensiones administrativas y operativas 

del trabajo. En dicho organigrama, el área de Recursos Humanos agrupa funciones clave 

relacionadas con la gestión del personal, la formación y la prevención de riesgos, mientras que 

Seguridad Operativa está compuesta por los diferentes niveles jerárquicos de la labor de 

vigilancia, desde el personal operativo hasta los mandos medios. 

Esta configuración organizativa no solo es representativa del sector, sino que también 

permite comprender cómo las condiciones laborales y los riesgos psicosociales son el resultado 

de decisiones que se distribuyen entre quienes diseñan las políticas institucionales y quienes las 

ejecutan. Por ello, el abordaje conjunto de estas áreas resulta fundamental para comprender las 

tensiones y desconexiones que pueden generarse entre los niveles administrativos y operativos de 

la organización. 

La organización se concibe no sólo como la suma de individuos, sino como un sistema 

social compuesto por relaciones, prácticas, jerarquías y condiciones materiales que impactan 

directamente en el bienestar psicosocial de sus integrantes. 

Por ello, intervenir en la organización implica articular acciones no solo con el personal 

operativo, sino también con los distintos actores estratégicos de ambas áreas, reconociendo a 

líderes, coordinadores, vigilantes y jefaturas como agentes clave en la construcción de ambientes 

laborales saludables y sostenibles. Por lo que la metodología basada en talleres trabaja aspectos 

emocionales o actitudinales del trabajador, y se busca psico educarlos para que a través del 

conocimiento sean capaces de identificar los factores intra laborales que estén afectando, sin 

embargo no solo se limita a esto. Cada taller ha sido diseñado para que los productos simbólicos, 

narrativos o visuales generados por los participantes sean retomados como herramientas 
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colectivas de concientización, que buscan visibilizar experiencias, nombrar tensiones y promover 

una transformación institucional de las condiciones de trabajo. 

 

Desarrollo metodológico  

Taller 1: Lo que me genera el trabajo​

Objetivo 

 Habilitar un espacio reflexivo, seguro y confiable que permita la expresión emocional de 

los participantes respecto a lo que el trabajo representa en su vida.   

Dirigido a 

 Área de Gestión Humana (contratos nóminas y formación, prevención de riesgos 

laborales), Área de Seguridad Operativa (vigilancia, jefes de servicio, inspectores, jefes de 

equipo, vigilantes de seguridad)  

​

Materiales 

 Hojas divididas en dos columnas, tarjetas pequeñas blancas, bolígrafos, caja o canasta 

para cartas, objeto simbólico para el cierre (piedra, linterna, espejo), papelógrafo, marcador 

grueso.​

Duración 

90 minutos 
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Momentos del Taller 

 Apertura (25 min) 

●​ A cada participante se le entrega una hoja dividida en dos columnas.​

 

●​ En la hoja azul escribirán los pros de su trabajo, y en la rosada los contras.​

 

●​ Para guiar el ejercicio se proponen las siguientes preguntas orientadoras:​

 

■​ ¿Qué tengo gracias a mi trabajo?​

 

■​ ¿Qué me exige?​

 

●​ Cada persona elige después una frase o idea que represente un pro y otra que 

represente un contra.​

 

Actividad central (40 min) 

●​ A partir de las ideas seleccionadas, cada participante redacta una carta anónima 

con la siguiente estructura:​

​

​

 "Querido trabajo: cuando me exiges ___, me siento ___, y lo que más me pesa es ___."​
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​

 

●​ Las cartas se depositan en una caja, se revuelven y luego cada participante toma 

una al azar (no puede leer la suya, y si es así, se le explica que debe devolverla a la caja, sin 

mostrar lo que dice, para que le entreguen otra distinta).​

 

●​ Se lee en voz alta y se responde colectivamente:​

 

○​ ¿Cómo me sentí al leer la experiencia de otro?​

 

○​ ¿Me identifiqué? ¿Me sorprendió?​

 

○​ ¿Sienten que esta situación puede cambiar o ser distinta?​

 

Evaluación y cierre (25 min) 

●​ Antes de iniciar la ronda, el facilitador explica que este es el primer taller de un 

proceso más amplio en el que se abordarán distintos factores organizacionales que influyen en 

cómo se vive el trabajo: las relaciones, las exigencias, la posibilidad de decidir y el 

reconocimiento que se recibe.​

 

●​ Se pasa un objeto simbólico de mano en mano (una linterna, piedra o espejo).​
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●​ Quien lo recibe puede elegir responder alguna de las siguientes consignas (o pasar 

en silencio si lo prefiere):​

 

○​ Una palabra que resuma mi experiencia hoy.​

 

○​ Algo que no quiero olvidar del taller.​

 

○​ Algo que quiero que cambie en la forma en que trabajamos. 

Finalmente se escuchan las devoluciones de los participantes y se procede a dar un 

refrigerio como muestra de gratitud por la disposición y participación. 

  

Taller 2: Comprendiendo los riesgos 

Objetivo 

 Dar a conocer sobre los conceptos de riesgo psicosocial, sus factores intralaborales y su 

impacto en la salud física y mental, articulando experiencias vividas con factores factores de 

riesgo psicosocial. 

Dirigido a 

 Área de Gestión Humana (contratos nóminas y formación, prevención de riesgos 

laborales), Área de Seguridad Operativa (vigilancia, jefes de servicio, inspectores, jefes de 

equipo, vigilantes de seguridad)  
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Materiales 

 Proyector (opcional), presentación didáctica, cuento impreso o proyectado, fichas 

bibliográficas, papelógrafos, tarjetas con factores de riesgo, marcadores, cinta, cartas anónimas 

del Taller 1. 

Duración  

90 minutos 

Referente teórico 

Según el MPS colombiano (2008), los factores de riesgo psicosocial hacen referencia a: 

“los aspectos intralaborales, extralaborales o externos a la organización y las 

condiciones individuales o intrínsecas al trabajador, los cuales, en una interrelación 

dinámica mediante percepciones o experiencias, influyen en la salud y el desempeño de 

las personas”. 

El riesgo psicosocial en el entorno laboral está relacionado con las condiciones que 

afectan el bienestar psicológico del trabajador derivado de su contexto social y organizacional. 

Estos riesgos incluyen aspectos como la organización del trabajo, el contenido de las tareas, el 

entorno físico y las dinámicas de relación entre trabajadores. 

Tal como lo afirma Gil-Monte (2009), estas condiciones pueden impactar negativamente 

tanto el rendimiento laboral como la salud física y mental de los empleados. Sobrecarga laboral, 

responsabilidades elevadas, largas jornadas y entornos poco favorables son elementos que 

pueden deteriorar el clima organizacional y la motivación de los equipos. 
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Según la Resolución 2646 de 2008 del Ministerio de la Protección Social, los factores de 

riesgo psicosocial se clasifican principalmente en: 

●​ Intralaborales: relacionados con el diseño del trabajo, exigencias, liderazgo, 

relaciones sociales, control sobre el trabajo y recompensas.​

 

●​ Extralaborales: relacionados con el entorno familiar, social y económico del 

trabajador.​

 

El (INSST, 2020) subraya que la ausencia o deficiencia en aspectos como el liderazgo, las 

relaciones sociales, las demandas del trabajo, el control y las recompensas puede desencadenar 

efectos adversos para la salud del trabajador. 

Desde una mirada estructural, la organización laboral es clave en la configuración de 

estos riesgos, ya que regula el modo en que se distribuyen las tareas, se establecen relaciones y 

se reconocen los esfuerzos de los empleados (Robbins & Judge, 2013). 

En síntesis, el riesgo psicosocial debe entenderse como una construcción organizacional 

compleja, que no se limita a la responsabilidad individual del trabajador, sino que involucra la 

estructura, la cultura y los procesos de la organización en su conjunto. 

 

Momentos del Taller 

Apertura (20 min) 
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●​ Se lee o proyecta el cuento “Julián el Firmino”. Un facilitador lo narra en voz alta 

mientras se visualiza: 

Julián el Firmino 

A Julián le decían “el firme”. Nadie sabía exactamente cuándo empezó ese apodo, pero le 

quedaba. Era de esos trabajadores que no decía que no. Ni cuando pedían el favor de cubrir un 

turno extra, ni cuando cambiaban la hora del almuerzo “solo por esta vez”, ni cuando lo movían 

de zona sin avisar. 

“Es que con vos se puede contar, Julián”, le decían los supervisores, palmándole el 

hombro. “Vos sí que tenés sentido de pertenencia”. Julián respondía con una sonrisa, cansado 

pero agradecido. Le gustaba sentir que lo necesitaban, aunque hacía rato que se preguntaba si eso 

no era simplemente costumbre. 

Una vez, lo enviaron a cubrir la entrada de atrás. Le dijeron que era solo una tarde, pero 

se quedó allá tres semanas. Nadie le explicó por qué. Nadie le preguntó cómo estaba. Ni siquiera 

sabía a quién debía reportar los ingresos. “Es que vos ya sabés cómo se manejan las cosas”, le 

dijeron. 

Otra vez, lo convocaron a una reunión urgente a las 6:30 a. m., después de salir de turno 

nocturno. Le ofrecieron un tinto y le dijeron: “Aprovechemos su experiencia, usted nos puede 

dar ideas buenas”. A las 7:15 terminó la reunión. A las 7:20, Julián estaba en el baño, con los 

ojos rojos y las manos temblorosas. Cuando preguntó si habría posibilidad de pasar a tiempo fijo, 

le dijeron que ese tipo de compromiso “ya se lo estaban reconociendo moralmente”. Que si 

seguía así, seguro se le abrían puertas. No pasó nada. Solo lo siguieron llamando “el firme”. 
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Nunca se quejaba. Y cuando alguien lo intentaba, él respondía:​

 —Peor están en otros lados. Aquí, por lo menos, no lo tratan a uno mal. 

Pero esa noche, cuando llegó a casa, su hija le preguntó:​

 —¿Vos qué hacés exactamente en el trabajo, papi?​

 Julián tardó en responder. No sabía bien qué decir.​

 —Cuido… cuido cosas. Y estoy donde me necesiten. 

No lo dijo en voz alta, pero por dentro pensó:​

 “¿Y quién cuida de uno?” 

​

 

●​ Luego se proyectan tres preguntas orientadoras y se entregan fichas para 

respuestas individuales (5 min):​

 

¿Qué cosas del relato les llamaron la atención o les hicieron ruido?​

 

¿Creen que a Julián lo están tratando bien? ¿Por qué sí o por qué no?​

 

¿Qué tendría que cambiar para que Julián trabajara de otra forma o se sintiera diferente?​
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●​ Se socializan voluntariamente algunas respuestas (10 min) para abrir un diálogo 

colectivo.​

 

 Actividad central  (30 min) 

●​ Exposición participativa con apoyo visual (15 min), que debe incluir:​

 

○​ Definición de riesgo psicosocial (Ministerio de la Protección Social, 2008).​

 

○​ Diferencias entre riesgos físicos, químicos, mecánicos y psicosociales.​

 

○​ Los cuatro dominios del riesgo psicosocial: liderazgo/relaciones, demandas, 

control, recompensas.​

 

○​ Factores intralaborales (sobrecarga, ambigüedad de rol, falta de reconocimiento, 

etc.).​

 

○​ Factores extralaborales (conflictos familiares, economía, cuidados).​

 

○​ Consecuencias físicas y mentales: estrés, agotamiento, enfermedades asociadas.​

 

○​ Relación entre factores intra y extralaborales.​
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○​ Enfoque estructural y organizacional (Gil-Monte, 2009; INSST, 2020; Robbins & 

Judge, 2013).​

 

●​ Posteriormente, en subgrupos, se les entregan tarjetas con distintos factores.​

 

○​ Clasifican en columnas de intralaborales y extralaborales (15 min).​

 

○​ Se reflexiona colectivamente: ¿cuáles pesan más?, ¿cómo se relacionan?​

 

Evaluación y cierre (40 min) 

●​ El facilitador introduce la actividad:​

​

 “En el taller anterior, ustedes escribieron cartas muy valiosas. Hoy vamos a retomarlas para 

leerlas con otros ojos: ¿qué nos dicen ahora que sabemos qué son los riesgos psicosociales?”​

​

 

●​ Se reparten de 2 -3 cartas anónimas del Taller 1, en diferentes grupos.​

 

○​ En grupos, analizan:​

 

1.​ ¿Qué situaciones problemáticas aparecen aquí?​
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2.​ ¿Este caso refleja un riesgo psicosocial? ¿Cuál o cuáles?​

 

3.​ ¿Se identifica con algún dominio: liderazgo/relaciones, demandas, control o 

recompensas?​

 

4.​ ¿Por qué lo ubican allí?​

 

●​ Cada grupo debe justificar su decisión: “Creemos que esta carta expresa un 

problema de liderazgo porque...”, o “Aquí se nota la falta de control porque...”. Finalmente el 

facilitador hace reflexión sobre cómo se nombran los riesgos después de conocer que son. 

 

Taller 3: El valor de estar bien con quienes trabajamos 

Objetivo 

 Reconocer el valor de las relaciones sociales en el entorno laboral y su incidencia en la 

cohesión y en la gestión de los riesgos psicosociales. 

Dirigido a 

 Área de Gestión Humana (contratos nóminas y formación, prevención de riesgos 

laborales), Área de Seguridad Operativa (vigilancia, jefes de servicio, inspectores, jefes de 

equipo, vigilantes de seguridad)  

Materiales 
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 Ovillo de lana, tarjetas simbólicas (opcional), fotografías de diferentes espacios 

comunes, guía de preguntas, papelógrafos, fichas bibliográficas, pizarra, marcadores, lapiceros. 

 

Duración 

 90 minutos  

​

Momentos del Taller 

Apertura (20 minutos) 

●​ Los participantes se ubican en círculo. 

 

●​ Un facilitador inicia la dinámica con un ovillo de lana. Lo lanza a alguien del 

grupo mientras dice una frase como:​

“Lanzo este hilo a alguien con quien siento que hay confianza.” “Lanzo este hilo a 

alguien con quien me cuesta comunicarme.” 

 

●​ La persona que recibe enrolla una vuelta del hilo en su dedo y lo lanza a otra 

persona, hasta que todos participen, formando una red. 
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●​ El facilitador realiza las siguientes preguntas reflexivas: 

¿Qué representa esta red? 

¿Qué emociones surgen al vernos conectados así? 

¿Qué pasa si uno suelta su hilo? 

Se cortan pedazos del hilo y se entregan como recuerdo simbólico. Luego, el facilitador 

introduce la actividad central: 

“Así como este hilo nos conecta, también los espacios cotidianos tejen nuestras 

relaciones. En la siguiente actividad miraremos juntos esos espacios comunes donde 

el trabajo se encuentra con el otro.” 

 

Actividad central (50 minutos) 

●​ El grupo se divide en subgrupos diversos. 

 

●​ A cada grupo se le entrega una fotografía de un espacio común en su contexto 

laboral y una guía con preguntas como:​

​ ¿Qué lugar es este?​

​ ¿Quiénes suelen reunirse allí?​

​ ¿Qué tipo de interacciones se dan?​
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​ ¿Qué emociones me evoca este espacio?​

​ ¿Qué tan importante es para el bienestar del equipo? 

 

●​ Luego de 10 minutos, los grupos rotan la fotografía. 

 

●​ Al final, cada grupo selecciona una imagen que generó mayor reflexión y la 

socializa: ¿qué tipo de relaciones representa?, ¿qué fortalezas o tensiones se 

evidencian?, ¿qué sentido colectivo tiene ese espacio? 

El facilitador retoma algunas de las emociones y palabras clave que emergieron durante la 

red simbólica del inicio y guía la conversación para identificar si esos mismos elementos 

aparecen en los espacios observados. Así, se establece un puente entre lo vivido emocionalmente 

en la apertura y el análisis colectivo del entorno laboral. 

Evaluación y cierre (20 minutos) 

Para este punto los facilitadores entregan a cada participante una ficha bibliográfica y se 

les invita a responder por escrito dos preguntas: 

●​ ¿Qué me llevo de este taller sobre las relaciones sociales en el trabajo? 

●​ ¿Qué puedo hacer, desde mi rol, para fortalecer los vínculos y el bienestar 

colectivo? 
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En círculo, cada participante comparte una palabra o una frase corta que resume lo que 

se lleva del taller. 

Taller 4: Lo que un gesto deja 

Objetivo 

 Sensibilizar a los participantes sobre el impacto emocional y relacional de las formas 

cotidianas de dirigir, orientar o coordinar el trabajo, a partir de sus propias experiencias. 

Dirigido a 

 Mixto (vigilantes y personal de coordinación o liderazgo intermedio).​

Materiales 

 Tarjetas con frases, antifaces o máscaras (opcional), papelógrafos, marcadores, fichas de 

colores, cinta. 

Duración 

 90 minutos 

Momentos del Taller 

 

Apertura (25 min) 

Los participantes explorarán cómo afectan los gestos, órdenes y frases que provienen de 

figuras de poder dentro de la organización y a las relaciones en el trabajo. Se utiliza el cuerpo y 
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la expresión no verbal para experimentar lo que esas interacciones generan tanto a nivel sensitivo 

como emocional, a través de las siguientes actividades 

1.​ En parejas, cada participante elige al azar una tarjeta con una frase que podría 

decir una figura de autoridad.​

 

2.​ Uno de los dos la lee en voz alta, interpretando a quien emite la frase; el otro 

responde solo con su expresión corporal, sin palabras.​

 

3.​ Luego invierten roles con otra frase.​

 

4.​ Al finalizar, cada participante escribe en una ficha de color:​

 

○​ ¿Cómo me sentí en ese rol?​

 

○​ ¿Qué efecto me provocó esa frase, desde el cuerpo?​

 

Nota: Las fichas no se comparten aún; se conservarán como base emocional para la 

siguiente actividad. 

 

Actividad central (40 min) 
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​

 A partir de las emociones experimentadas en la apertura, los participantes representarán escenas 

breves que muestran interacciones laborales cotidianas donde alguien toma decisiones, da 

instrucciones o se comunica desde un rol de coordinación o supervisión. Con la siguiente 

dinamica 

1.​ Se forman grupos de 4 o 5 personas.​

 

2.​ Se comparte dentro del grupo lo que sintieron en la dinámica anterior.​

 

3.​ Cada grupo construye una escena breve basada en una situación posible o vivida 

en su organización, que incluya:​

 

○​ Una acción, orden o decisión tomada por una figura de referencia.​

 

○​ La reacción de quien la recibe.​

 

4.​ Se representan las escenas frente al grupo general, sin emitir juicios ni 

interpretaciones aún.​

 

Evaluación y cierre (25 min) 

​

Se realiza una evaluación colectiva a partir de las dramatizaciones, identificando lo que se vivió, 
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sin categorizar ni asociarlo aún a estilos de liderazgo. La información se sistematiza como 

insumo para el taller educativo posterior. A través de los siguientes pasos: 

1.​ Luego de cada escena, se escriben en una tarjeta tres aspectos:​

 

○​ ¿Qué ocurrió?​

 

○​ ¿Qué emociones surgieron?​

 

○​ ¿Qué ayudó o dificultó el entendimiento entre quienes interactuaron?​

 

2.​ Estas tarjetas se pegan en un mural colectivo con el fin de concientizar a los 

participantes sobre lo que un simple gesto puede generar en el otro. 

 

 

 

Taller 5: Transformar desde el liderazgo ​

Objetivo 

             Revelar a los participantes los principios del liderazgo transformacional basados en la 

inspiración, la motivación, la consideración individual y la influencia positiva en la organización. 

 

Dirigido a 
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 Vigilancia, jefes de servicio, inspectores y jefes de equipo a cargo de personas de 

vigilancia privada  

Materiales 

 Proyector, pantalla, laptop con presentación, réplica impresa o digital del mural del Taller 

4, papelógrafo grande, marcadores de colores, post-its de colores (mínimo dos colores 

diferentes), tarjetas o cartulinas pequeñas, hojas blancas, bolígrafos, hojas tamaño A3 o pliegos 

para cartillas grupales, cinta adhesiva o pegamento en barra, situaciones hipotéticas impresas 

(una por grupo), guías impresas con los pilares del liderazgo transformacional (una por grupo), 

plantilla impresa para las cartillas grupales (si se requiere estructura base) 

Duración 

90 minutos 

Referente teórico 

El dominio de liderazgo y relaciones sociales en el contexto laboral abarca aspectos como 

el estilo de liderazgo, la calidad de las interacciones entre compañeros y la relación con 

subordinados. En el ámbito de la seguridad privada, se ha identificado una alta prevalencia del 

liderazgo autoritario, caracterizado por la comunicación vertical, la rigidez en las decisiones y la 

escasa participación de los trabajadores. Este estilo genera ambientes laborales marcados por la 

desmotivación, la tensión y la baja cohesión grupal, lo cual se asocia con efectos negativos sobre 

la salud mental, como el Síndrome de Burnout (Chang et al., 2023; Northouse, 2018; Bautista, 

2013). 
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Frente a esto, se propone el liderazgo transformacional como una alternativa más 

saludable y efectiva, ya que promueve la motivación, el sentido de pertenencia y la visión 

compartida del trabajo, impactando positivamente el bienestar y el desempeño de los equipos 

(Gil-Monte, 2012). 

Paralelamente, la calidad de las relaciones sociales intralaborales también es un factor 

clave. En esta población, la individualidad del rol y la estructura organizacional dificultan la 

construcción de vínculos sólidos. Sin embargo, fomentar espacios de intercambio emocional y 

comunicación auténtica puede fortalecer el tejido relacional del grupo y traducirse en mayor 

productividad, estabilidad laboral y bienestar general (Marqués et al., 2012; Ovejero, 2007; 

Kinicki et al., 2003). Una intervención adecuada en estos aspectos permite avanzar hacia una 

cultura organizacional más saludable, participativa y cohesionada. 

 

Momentos del Taller 

Apertura (20 minutos) 

1.​ Se presenta nuevamente el mural elaborado en el Taller 4. Si hay nuevos 

participantes, se explica brevemente:​

 “Este mural recoge escenas reales que surgieron en una actividad pasada, donde representamos 

momentos del día a día en el trabajo, especialmente aquellos donde alguien tomaba decisiones, 

daba instrucciones o ejercía un rol de coordinación.”​
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2.​ A partir del mural y sus elementos (emociones, interacciones, gestos, frases), se 

invita a responder individualmente en una tarjeta:​

 

○​ ¿Qué gestos o palabras ayudan a que uno se sienta valorado o escuchado en el 

trabajo? 

○​ ¿Has vivido situaciones en las que una persona a cargo influyó positiva o 

negativamente en el grupo? ¿Qué lo hizo diferente? 

○​ ¿Qué actitudes o formas de comunicarse ayudan a que un equipo funcione de una 

manera más adecuada?​

 

3.​ Se comparten algunas respuestas voluntariamente y se escriben palabras clave en 

un papelógrafo, agrupándolas bajo tres categorías sugerentes:​

 

○​ Lo que nos hace bien 

○​ Lo que nos desconecta 

○​ Lo que podría mejorar​

 

Esto servirá como punto de partida para identificar, más adelante, que esas percepciones 

están relacionadas con diferentes estilos de liderazgo. 

 

Actividad central (45 minutos) 
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Los facilitadores por medio de una presentación breve proyectan la definición de 

liderazgo  transformacional, sus características principales: Inspiración y motivación, 

estimulación intelectual, consideración individualizada, influencia idealizada, y todo lo 

relacionado al dominio de liderazgo. Se dan algunos ejemplos prácticos de situaciones cotidianas 

donde se puede aplicar este estilo de liderazgo en el trabajo de seguridad privada y promoverlo 

en los trabajadores. 

Luego se dividen los participantes en grupos pequeños, cada grupo recibe una situación 

hipotética relacionada con el trabajo de seguridad (por ejemplo, manejo de conflictos, 

motivación del equipo, toma de decisiones bajo presión). Entre los grupos discuten e identifican 

cómo aplicar los principios del liderazgo transformacional en la situación planteada. Finalmente, 

cada grupo comparte la situación hipotética y sus conclusiones con el resto. 

 Evaluación y Cierre (25 minutos) 

1.​ Relectura colectiva del papelógrafo de la apertura​

 Se vuelve a proyectar o exponer el papelógrafo elaborado en la apertura con las tres categorías:​

 Lo que nos hace bien, Lo que nos desconecta, Lo que podría mejorar.​

 El facilitador invita a reflexionar:​

 

○​ ¿Cómo ven ahora esas percepciones iniciales a la luz de lo aprendido sobre 

liderazgo transformacional? 

○​ ¿Qué cosas cambiarían de cada categoría ahora que conocen los pilares del 

liderazgo transformacional?​

 



52 

2.​ Se pueden agregar nuevas ideas o reescribir algunas con post-its de otro color, 

indicando con esto una evolución en la comprensión.​

 

3.​ Cartilla guía práctica por grupo​

 A cada grupo se le asigna uno de los pilares del liderazgo transformacional y se les entrega una 

hoja A3 o pliego con la plantilla de cartilla. Responden colaborativamente:​

 

○​ ¿Qué significa este pilar en su rol como supervisores o coordinadores? 

○​ ¿Qué prácticas concretas pueden implementar para aplicarlo? 

○​ ¿Qué barreras encuentran y cómo podrían superarlas?​

 

4.​ Se utilizan marcadores de colores, post-its, tarjetas pequeñas, etc., para hacerlo 

visual, claro y práctico.​

 

5.​ Cada grupo comparte su cartilla al resto. Luego, todos juntos construyen un mapa 

visual colectivo con los cuatro pilares del liderazgo transformacional. Este se ubica en una zona 

común de la empresa como símbolo del aprendizaje y compromiso colectivo. 

 

 

Taller 6: Cuando el trabajo exige más de lo que da. 

Objetivo 
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 Brindar a los vigilantes elementos de comprensión sobre las demandas laborales y su 

relación con el riesgo psicosocial. 

Dirigido a 

Vigilantes de seguridad privada, jefes de servicio e inspectores. 

Materiales 

 Cartulina, proyector, hojas tipo radar, lapiceros o marcadores, hoja tipo “radar” 

Duración 

 90 minutos 

Referente teórico  

El dominio de demandas del trabajo comprende diversas exigencias que los trabajadores 

deben enfrentar en su entorno laboral, incluyendo demandas cuantitativas (cantidad de trabajo), 

cognitivas (carga mental), emocionales, de responsabilidad, de jornada, de coherencia de rol, así 

como condiciones ambientales y el impacto del trabajo en la vida extraprofesional. 

En el caso de los vigilantes de seguridad privada, estas demandas suelen expresarse en 

horarios irregulares, jornadas extensas, trabajo en soledad prolongada, y tareas que combinan 

monotonía con situaciones de alta exigencia emocional o física (Zhang et al., 2022; Peterson et 

al., 2019; Angerer et al., 2017; Luna et al., 2023). 

Diversos estudios han documentado cómo estas condiciones pueden conducir a síntomas 

de agotamiento emocional, estrés crónico, burnout y deterioro de la salud mental, especialmente 
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cuando se combinan con falta de autonomía, débil apoyo organizacional o un clima laboral 

adverso (RECAI, 2019). 

Además, investigaciones recientes muestran que condiciones psicosociales adversas 

—como altas exigencias psicológicas, bajo control sobre el trabajo y pobre cohesión grupal— 

afectan directamente el desempeño y el bienestar de los trabajadores. En particular, la influencia 

del liderazgo y el grado de cohesión del grupo de trabajo son variables determinantes para 

mitigar o intensificar los efectos negativos del estrés laboral (Calvo Delgadillo & Rodríguez 

Ruiz, 2024; Acosta-Fernández et al., 2019). 

Este marco invita a repensar las demandas no como fallas individuales en la capacidad de 

adaptación, sino como riesgos estructurales que requieren ser reconocidos, gestionados y 

transformados colectivamente. 

Momentos del Taller 

Apertura (15 minutos) 

El facilitador comienza con estas preguntas“¿Cómo se siente la carga laboral?”​

-   “¿Qué sienten en su cuerpo o mente cuando el trabajo es demasiado?” 

●​ Cada participante dice una palabra o frase breve 

●​ El facilitador agradece y conecta con el tema:​

 “Eso que sienten es real, tiene un motivo y hoy vamos a entender de dónde viene y qué podemos 

hacer.” 

Actividad central (30 minutos) 
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Se realiza una exposición dialogada, con apoyo visual (cartel, rotafolio o diapositiva 

simple). Con el siguiente contenido clave, teniendo en cuenta el referente teórico: 

¿Qué son las demandas del trabajo? 

●​ Son las exigencias físicas, mentales o emocionales que el trabajo nos pide. 

●​ Cuando son excesivas o constantes, se vuelven un riesgo para la salud.​

 

 Demandas más frecuentes en vigilancia: 

1.​ Carga física: largas jornadas, estar de pie, poco descanso. 

2.​ Carga mental: mantenerse alerta todo el turno, recordar normas, tomar decisiones 

rápidas. 

3.​ Carga emocional: tratar con público agresivo o difícil sin perder el control. 

4.​ Tiempo: turnos extensos, nocturnos o sin pausas adecuadas. 

5.​ Rol confuso: se exige que hagan tareas fuera de su función, o sin claridad. 

6.​ Ambiente: calor, frío, ruido, aislamiento.​

 

¿Por qué es un problema? 

●​ Porque no hay un cuerpo ni una mente que aguante tanta exigencia sin 

consecuencias. 

●​ Las consecuencias pueden ser: 

○​ Insomnio 

○​ Dolores constantes 
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○​ Fatiga mental 

○​ Irritabilidad 

○​ Desmotivación o tristeza sin razón aparente 

○​ Burnout 

¿Qué podemos hacer?  

●​ Identificar y ponerle nombre a lo que sentimos. 

●​ Pedir apoyo o comunicarlo a los supervisores. 

●​ Promover pausas activas y cuidar entre compañeros. 

●​ Saber que el problema no es “ser flojo”, es una carga mal distribuida. 

Evaluación y cierre (25 minutos) 

En esta actividad se realizará con el fin de que cada trabajador identifique cuáles son las 

demandas más presentes en su día a día 

Con la  Hoja tipo "radar" con 6 áreas esta hoja tiene un gráfico en forma de “araña” o 

“radar” con varios ejes, cada eje representa una demanda laboral  

En cada eje, la persona marca en una escala (por ejemplo del 1 al 5) qué tan fuerte o 

frecuente percibe esa demanda en su trabajo. 

Luego, conectan los puntos en los ejes para formar un polígono. Esto permite visualizar 

de manera rápida cuáles demandas son más intensas o preocupantes para cada persona. Después 

de esto:​

Se agrupan de a 3 para compartir: 
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○​ ¿Cuál fue la más alta para ti? 

○​ ¿Qué efecto ha tenido en tu cuerpo o estado de ánimo?​

 

Plenario (5 minutos): El facilitador recoge algunas respuestas clave, sin obligar a 

compartir. 

Cierre y reflexión (20 minutos) 

Dinámica: “Lo que me llevo” 

●​ Cada uno completa una frase en una tarjeta: 

○​ “Hoy entendí que…” 

○​ “Una cosa que puedo hacer diferente es…” 

Mensaje final del facilitador: 

“El cuerpo y la mente nos hablan. Las exigencias del trabajo de vigilancia son 

reales, y reconocerlas es el primer paso para protegernos, hablarlo y cuidarnos entre todos. 

Esto no es debilidad, es salud.” 

 

Taller 7: Mi trabajo: Equilibrando la balanza emocional y mental  

Objetivo 

 Identificar, desde la experiencia personal, las formas en que se manifiestan las demandas 

laborales en el rol de vigilancia privada y su posible relación con el bienestar físico y emocional. 



58 

 

Población 

 Vigilantes de seguridad privada, operarios, celadores 

Materiales 

 Hojas con la figura de una balanza impresa, lápices o bolígrafos, tarjetas con situaciones 

típicas del trabajo de vigilancia, objeto simbólico (guante de trabajo, linterna, radio portátil), 

refrigerios individuales, cartulinas (opcional), marcadores (opcional). 

Duración 

 90 minutos 

Momentos del Taller 

Apertura (20 min) 

Cada participante recibe una hoja con la figura de una balanza dibujada. En un lado, 

escribe exigencias del trabajo que identifique y en el otro lo que le queda de energía al final del 

día, según sus propias experiencias en el área laboral que se desempeñe. 

Pregunta clave orientadora:​

 ¿Qué me pide el trabajo física, mental y emocionalmente? 

Los participantes completan la hoja, luego comparten voluntariamente en grupos 

pequeños. 



59 

 

Actividad central (50 min) 

Se forman subgrupos. Cada grupo recibe una tarjeta con una situación habitual del trabajo 

de vigilancia, por ejemplo: 

●​ “Cambio repentino de turnos.”​

 

●​ “Cobertura de zonas con alta exigencia física.”​

 

●​ “Tener que estar alerta sin pausas.”​

 

Cada grupo: 

1.​ Lee en voz alta la situación.​

 

2.​ Conversa y responde:​

 

○​ ¿Qué tipo de demanda está presente aquí? (física, mental, emocional, relacional)​

 

○​ ¿Cómo la vive un vigilante? ¿Qué efecto tiene sobre su bienestar? 

Al final, cada grupo comparte una frase que resume la experiencia que más les impactó. 
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Evaluación y Cierre (20 minutos) 

 Se pasa un objeto simbólico (relacionado con sus materiales de trabajo, puede ser una 

linterna, una pieza del uniforme, etc). Quien lo recibe responde:​

Una cosa que me gustaría que cambiara para que mi trabajo sea menos exigente y mitigue la 

carga ya sea emocional, física o mental. Por último se da un refrigerio a cada participante con el 

fin de agradecer por la participación. 

 

Taller 8: Autonomía bajo vigilancia ¿cuánto control tengo sobre mi trabajo? 

Objetivo  

Reflexionar sobre el nivel de control laboral que tienen los trabajadores de vigilancia 

como un factor de riesgo psicosocial. 

Dirigido a 

 Vigilantes y personal operativo de empresas de seguridad privada. 

Materiales 

 Papelógrafo o pizarra, hojas blancas tamaño carta, marcadores, esferos, post-its de 

colores (dos colores diferentes), cinta adhesiva, fichas con frases o ejemplos de tareas y 

decisiones laborales comunes. 

Duración total 

 90 minutos 
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Referente teórico​

              El control sobre el trabajo se entiende como la capacidad del trabajador para influir en 

los aspectos que afectan directamente la realización de sus tareas. Esto incluye la autonomía, el 

desarrollo de habilidades, la participación en cambios organizacionales, la claridad del rol y la 

formación recibida. Cuando estas condiciones están ausentes, se incrementa el riesgo psicosocial 

al generar una sensación de impotencia, sobrecarga o ambigüedad que puede afectar la salud 

física y emocional del trabajador. (Sarsosa-Prowesk et al., 2014). 

 

Apertura (20 minutos) 

1.​ Se inicia preguntando al grupo:​

 

○​ ¿Qué significa tener control sobre el trabajo? 

○​ ¿En qué momentos sientes que puedes tomar decisiones en tu jornada laboral?​

 

2.​ A cada participante se le entrega una hoja con un termómetro dibujado. En la 

parte superior dice “Mucho control” y en la inferior “Ningún control”.​

 Se les pide que escriban ejemplos concretos de su trabajo diario y los ubiquen sobre el 

termómetro según cuánto control sienten que tienen sobre ellos.​

 

3.​ En grupos pequeños (3 o 4 personas), se comparten ejemplos y se conversan las 

siguientes preguntas:​
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○​ ¿Qué tareas sentimos que podemos manejar con autonomía? 

○​ ¿Qué decisiones no podemos tomar aunque nos afecten?​

 

4.​ Se recogen ideas clave en un papelógrafo en dos columnas:​

 

○​ “Tenemos control sobre…” 

○​ “No tenemos control sobre…”​

 

Actividad central (50 minutos) 

1.​ A partir del diagnóstico de la apertura (lo que los participantes dijeron tener o no 

tener control), se proyecta o presenta brevemente el concepto de control laboral y se explican 

los siguientes componentes (con ejemplos):​

 

○​ Autonomía en la jornada 

○​ Ritmo de trabajo 

○​ Orden de las tareas 

○​ Participación en decisiones 

○​ Claridad de rol y capacitación​

 

2.​ Se distribuyen fichas con situaciones laborales reales relacionadas con el trabajo 

de vigilancia (por ejemplo: cambios de turno inesperados, no poder tomar pausas, recibir 

instrucciones ambiguas, no poder decidir cómo actuar ante un conflicto, etc.).​
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3.​ En grupos pequeños, se elige una situación por grupo y se responde:​

 

○​ ¿Qué grado de control tiene un vigilante en esta situación?​

 

○​ ¿Cómo podría mejorar ese nivel de control?​

 

○​ ¿Qué efectos puede tener la falta de control sobre el bienestar emocional o físico?​

 

4.​ Se realiza una puesta en común de las respuestas de cada grupo. El facilitador 

registra en el papelógrafo los elementos comunes que surgen como factores de riesgo o 

protectores relacionados con el control laboral.​

 

Evaluación y cierre (20 minutos) 

1.​ Evaluación individual: se entrega a cada participante dos post-its (uno azul, uno 

amarillo).​

 

○​ En el azul escribe: “Una cosa nueva que entendí sobre el control laboral”.​

 

○​ En el amarillo escribe: “Algo que me gustaría que cambiara en mi trabajo para 

tener más autonomía”.​
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2.​ Se pegan los post-its en un papelógrafo dividido en dos columnas. Se leen algunas 

ideas en voz alta.​

 

3.​ Cierre reflexivo: ronda voluntaria de palabra con la pregunta:​

 

○​ ¿Cómo me siento al identificar qué tanto control tengo y qué puedo hacer con 

eso?​

 

4.​ El facilitador cierra agradeciendo la participación y remarcando que tener 

conciencia del control en el trabajo no solo ayuda al bienestar individual, sino que también puede 

orientar mejoras organizacionales.​

 

 

Taller 9: El poder de ser visto​

Objetivo 

  Reflexionar las distintas formas en que se expresa el reconocimiento laboral hacia los 

trabajadores de seguridad privada, resaltando su dimensión emocional, simbólica y relacional 

dentro del entorno organizacional. 

Dirigido a 
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 Vigilantes y líderes de la organización (supervisores, coordinadores o personal de talento 

humano).​

Materiales 

 Tarjetas con frases de reconocimiento, urna con nombres, silla especial o foco simbólico, 

carteles grandes, marcador permanente.​

Duración 

 90 minutos 

Momentos del taller 

Apertura (30 min) 

●​ Se ubica una silla especial en el centro del espacio. Cada asistente escribe su 

nombre en un papel y lo deposita en una urna. 

●​ Por sorteo, se escoge a la primera persona que ocupará “la silla del 

reconocimiento”. 

●​ El facilitador guía la actividad leyendo en voz alta frases como: 

○​ “Valoro cuando tú…” 

○​ “Me inspiras porque…” 

○​ “Gracias por…”​

 

●​ Todos pueden participar expresando verbalmente o escribiendo mensajes para la 

persona que está en el centro. 
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●​ La persona reconocida responde: ¿cómo se sintió?, ¿qué sintió en su cuerpo?, 

¿qué pensamientos le surgieron? 

Actividad central (30 min) 

●​ Se repite la dinámica con otras dos o tres personas elegidas al azar (si el grupo es 

grande). 

●​ El facilitador registra en tarjetas las palabras emocionales expresadas por quienes 

fueron reconocidos: “alivio”, “alegría”, “dignidad”, “fuerza”, “nervios”. 

●​ Estas tarjetas se agrupan en un cartel: “Así se siente ser visto”. 

Evaluación y cierre (30 min) 

●​ Lectura en voz alta del fragmento de Calderón Hernández et al. (2013):​

  “El reconocimiento dentro de la organización no es solo una práctica funcional, sino una 

vivencia emocional que da sentido al trabajo y sostiene el compromiso”.​

 

●​ En subgrupos, se responde a la pregunta: 

○​ ¿Qué pasa en una organización donde nadie es visto ni valorado? 

○​ ¿Qué formas de reconocimiento serían realmente significativas para nosotros/as? 

●​ Se redacta una frase conjunta: “Ser vistos nos humaniza cuando…” 

 

Taller 10: Sembrar al andar 
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Objetivo General 

 Reflexionar sobre aprendizajes construidos a través del proceso 

Dirigido a 

 Toda la población objetivo   

Materiales Requeridos 

Proyector y pantalla, Hojas de papel y bolígrafos, Marcadores y post-its de colores, 

Pizarra o papelógrafo, Tarjetas con preguntas guía, Reproductor de audio para música ambiental, 

arcilla.  

Duración Total 

 90 minutos     

Momentos del Taller 

 Apertura (20 minutos) ​

             Los facilitadores reciben a los participantes con una cálida bienvenida, generando un 

ambiente de cercanía y reconocimiento. A continuación, realizan un breve recuento de los temas 

abordados en los talleres anteriores, resaltando los logros y avances alcanzados a lo largo del 

proceso. Para dar continuidad a la reflexión, plantean la siguiente pregunta: ¿Qué aprendizajes de 

los talleres anteriores se relacionan con la manera en que nos tratamos y trabajamos en equipo?  

Seguidamente, se entrega a cada participante un trozo de arcilla con el propósito de que 

moldee una figura que represente los aprendizajes significativos que ha integrado durante el 
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recorrido. Una vez finalizada la actividad, se invita a cada persona a compartir con el grupo la 

figura que elaboró y el sentido que esta tiene en relación con su experiencia.  

  

 Actividad central (55 minutos)  

Para esta actividad los facilitadores entregarán a cada uno de los participantes una hoja 

tamaño pliego con la silueta del cuerpo humano dibujada, junto con marcadores de colores.  

Ubicados en mesas o en el piso, se les invita a realizar la actividad “Caminamos juntos”. 

El facilitador explica que cada silueta representa simbólicamente su recorrido en este proceso 

formativo.  

A continuación, cada participante escribe o dibuja dentro de la silueta:  

●​ En la cabeza: una idea o concepto clave que recuerde de los talleres anteriores (ej. 

liderazgo, demandas laborales, autonomía).  

●​ En el corazón: una emoción que haya experimentado durante alguna de las 

actividades (ej. alegría, conexión, frustración, motivación).   

●​ En las manos: una acción concreta que haya realizado en su trabajo como 

resultado de lo aprendido (ej. escuchar más, proponer cambios, apoyar a un compañero).  

●​ En los pies: una intención o compromiso que quiera seguir caminando a partir de 

hoy.​
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Una vez terminada la actividad, los participantes pegan sus siluetas en una pared 

designada como “Galería del recorrido compartido”. Los facilitadores recorren con ellos el 

mural, haciendo una lectura general de las palabras y dibujos, destacando puntos en común y 

aspectos valiosos que emergen.  

Evaluación y cierre (15 minutos)  

Los participantes se reúnen formando un círculo. Uno a uno, comparten brevemente sus 

reflexiones finales respondiendo a dos preguntas: ¿Con qué me voy de este proceso?, ¿qué cosas 

cambiaron dentro de mi?, ¿como veo la organización ahora, igual o diferente?, ¿qué siento que 

podría mejorar de mi trabajo?. 

Una vez todos han participado, el facilitador agradece la disposición y el compromiso del 

grupo, destacando la importancia de reconocer a la organización como parte del proceso 

fundamental para un desarrollo en pro o en contra del bienestar y su importancia en la influencia 

en la salud de los trabajadores. 

 

Relación entre objetivos específicos y talleres 

 Tabla 1. Relación entre objetivos específicos y talleres 

Objetivo específico Talleres relacionados 
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Apertura general de proceso 

constructitvo 

• Taller 1: Habilitar un espacio reflexivo, seguro y 

confiable que permita la expresión emocional de los 

participantes respecto a lo que el trabajo representa en su 

vida.   

 

1. Reflexionar sobre los estilos 

de liderazgo y las relaciones 

sociales en el trabajo de 

vigilancia privada, y su vínculo 

con el riesgo psicosocial. 

​

• Taller 2: Dar a conocer sobre los conceptos de riesgo 

psicosocial, sus factores intralaborales y su impacto en la 

salud física y mental, articulando experiencias vividas con 

factores de riesgo psicosocial. 

​

• Taller 3: Reconocer el valor de las relaciones sociales 

en el entorno laboral y su incidencia en la cohesión y en la 

gestión de los riesgos psicosociales. 

​

• Taller 4: Sensibilizar a los participantes sobre el 

impacto emocional y relacional de las formas cotidianas 

de dirigir, orientar o coordinar el trabajo, a partir de sus 

propias experiencias 

​

• Taller 5: Revelar a los participantes los principios del 

liderazgo transformacional basados en la inspiración, la 
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motivación, la consideración individual y la influencia 

positiva en la organización. 

2. Analizar las demandas y el 

nivel de control laboral que 

tienen los trabajadores de 

vigilancia como factores de 

riesgo psicosocial. 

• Taller 6: Brindar a los vigilantes elementos de 

comprensión sobre las demandas laborales y su relación 

con el riesgo psicosocial. 

 

• Taller 7: Identificar, desde la experiencia personal, las 

formas en que se manifiestan las demandas laborales en el 

rol de vigilancia privada y su posible relación con el 

bienestar físico y emocional. 

​

• Taller 8: Reflexionar sobre el nivel de control laboral 

que tienen los trabajadores de vigilancia como un factor 

de riesgo psicosocial 

3.Identificar las formas en que se 

expresa el reconocimiento 

laboral hacia los trabajadores de 

seguridad privada.  

• Taller 9: Reflexionar las distintas formas en que se 

expresa el reconocimiento laboral hacia los trabajadores 

de seguridad privada, resaltando su dimensión emocional, 

simbólica y relacional dentro del entorno organizacional. 

Cierre del proceso formativo 

(síntesis e integración de 

aprendizajes). 

• Taller 10: Reflexionar sobre aprendizajes construidos a 

través del proceso  



72 

 

 

 

Consideraciones Éticas 

Se trae la Resolución 8430 de 1993 del Ministerio de Salud de Colombia, ley que nos 

cobija este tipo de investigación que se realiza, la cual es una revisión documental. El objeto de 

esta ley es establecer los requisitos para el desarrollo de la actividad investigativa en salud. Esto 

incluye normas científicas, técnicas y administrativas que deben cumplir las instituciones y 

profesionales que realicen investigaciones en este campo. Además, la resolución aborda aspectos 

éticos fundamentales, como el respeto a la dignidad humana, la protección de los derechos de los 

participantes y la clasificación de los niveles de riesgo en la investigación. También establece la 

obligatoriedad de contar con Comités de Ética en Investigación en las instituciones que realicen 

estudios con seres humanos. De acuerdo con esta resolución que rige las normas de investigación 

en Colombia, y debido al tipo de investigación que se está realizando una investigación 

documental, esta se clasifica como una investigación sin riesgo. Dicha resolución define este tipo 

de investigación como aquellos estudios que emplean técnicas y métodos de investigación 

documental retrospectivos, y en los que no se realiza ninguna intervención o modificación 

intencionada de las variables biológicas, fisiológicas, psicológicas o sociales de los individuos 

que participan en el estudio. Entre estos se incluyen la revisión de historias clínicas, entrevistas, 

cuestionarios y otros métodos en los que no se identifique a los participantes ni se traten aspectos 

sensibles de su conducta.  
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En lo que concierne a la Ley 1090 de 2006, los profesionales en psicología deberán tener 

en cuenta lo siguiente para realizar sus intervenciones: en primer lugar, según el Título II, 

Artículo 2, el psicólogo deberá cumplir el principio de confidencialidad mediante la obtención 

del consentimiento informado, lo cual representa una obligación básica de respeto por la 

información obtenida de las personas en el desarrollo de las intervenciones. Esto implica que los 

participantes deben ser informados de manera clara, suficiente y comprensible sobre los 

objetivos, alcances, riesgos y beneficios de la intervención, así como sobre el manejo de la 

información personal. La información sólo podrá ser revelada con el consentimiento explícito de 

la persona, salvo en los casos en que existan obligaciones legales que lo exijan. Además, el 

profesional deberá exponer desde el inicio las limitaciones legales de la confidencialidad, 

dejándolas claras a los participantes. 

Otro principio esencial será respetar la integridad y proteger el bienestar de las personas y 

de los grupos con los cuales trabaja el profesional. Se debe tener en cuenta que, ante posibles 

conflictos con los participantes o las instituciones, los psicólogos deberán aclarar la naturaleza y 

la direccionalidad de su responsabilidad, manteniendo informados a los participantes sobre el 

propósito de la intervención y garantizando su libertad de participación. 

En segunda instancia, según el Título III, Artículo 4, el psicólogo podrá realizar la 

intervención de forma individual o integrando equipos interdisciplinarios, ya sea en instituciones 

o en el ejercicio privado. En ambos casos, podrá hacerlo requiriendo la colaboración de 

especialistas de otras disciplinas o respondiendo a solicitudes voluntarias de personas o 

instituciones que busquen asistencia o asesoramiento profesional. 
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Presupuesto 

Tabla 2. Presupuesto personal 

Descripción Cantidad Valor unitario Valor total 

Horas de estudiantes 

de psicología 

formuladores del 

trabajo 

125 $7.143 $892.875 

Horas de asesorías 

temáticas y 

metodológicas para 

el desarrollo del 

proyecto 

70 $50.000 $3.500.000 

Horas de reunión con 

profesionales 

expertos en el tema 

4 $190.000 $760.000 

Total     $5.152.875 

Tabla 3. Presupuesto servicios técnicos 

Descripción Cantidad Valor unitario Valor total 
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Cartulinas 20 $2.000 $40.000 

Marcadores 20 $3.000 $60.000 

Cinta adhesiva 4 $6.000 $24.000 

Hojas en blanco 200 $100 $20.000 

Post-its 4 $16.500 $66.000 

Fichas de colores 5 $6.000 $30.000 

Lapiceros 100 $1.000 $100.000 

Tarjetas adhesivas 120 $2.000 $240.000 

Espacios reservados 10 $130.000 $1.300.000 

Total     $1.880.000 

Tabla 4. Presupuesto de logística 

Descripción Cantidad Valor unitario Valor total 

Transporte 10 $5.000 $500.000 

Refrigerio 100 $12.000 $1.200.000 

Aseo 10 $30.000 $300.000 
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Total     $2.000.000 

 Tabla. 5 valor total del proyecto 

Categoría Descripción Cantidad Valor Unitario Valor Total 

Presupuesto 
personal 

Horas de 
estudiantes de 
psicología 

125 $7.143 $892.875 

  Asesorías 
temáticas y 
metodológicas 

70 $50.000 $3.500.000 

  Reunión con 
profesionales 
expertos 

4 $190.000 $760.000 

  Subtotal 
personal 

    $5.152.875 

Servicios 
técnicos 

Cartulinas 20 $2.000 $40.000 

  Marcadores 20 $3.000 $60.000 

  Cinta adhesiva 4 $6.000 $24.000 

  Hojas en blanco 200 $100 $20.000 

  Post-its 4 $16.500 $66.000 

  Fichas de 
colores 

5 $6.000 $30.000 

  Lapiceros 100 $1.000 $100.000 

  Tarjetas 
adhesivas 

120 $2.000 $240.000 
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  Espacios 
reservados 

10 $130.000 $1.300.000 

  Subtotal 
servicios 
técnicos 

    $1.880.000 

Logística Transporte 10 $5.000 $500.000 

  Refrigerios 100 $12.000 $1.200.000 

  Aseo 10 $30.000 $300.000 

  Subtotal 
logística 

    $2.000.000 

  TOTAL 
GENERAL 

    $9.032.875 

 

Tabla 6. Cronograma 

Fases 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

Selección del 

tema a 

trabajar 

x                

Planteamient

o y 

Justificación  

 x x x x x           

Marco teórico       x x x x x      
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y Objetivos 

Diseño 

Metodológico  

           x x    

Consideracio

nes éticas 

aspectos 

administrativ

os  

             x x  

Preparación y 

sustentación  

               x 
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